
Año XLVI. Martes 11 de Marzo de 1879. Núm. 60.

PUNTOS DE SUSCRIOION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
c¡ir., D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
viacia desde que sepublican eflcialmente en ells, 
v desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma p.-ovincia. Vbecrelo de 28 -de 
NoDiembre de 1827.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SBCaiOK PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Corresponde autorizar las escri

turas de ventas de bienes nacionales y de re
dención de censos á ios Notarios residentes en 
el punto donde deban otorgarse.

Art. 2.° Cuando fuesen varios los que se en
cuentren en este caso, deberá autorizarlas el que 
haya asistido á la subasta; y caso de no ser No
tario el que hubiere intervenido en aquel acto, 
el Notario nombrado por la Hacienda en la loca
lidad para otorgar los documentos que á la misma 
interesan. En su defecto los compradores podrán 
designar uno entre los de la localidad en que 
resida el Juez que haya de otorgar la escritura.

Art. 3.° A falta de esta designación, ó por 
excusa del Notario, tendrá obligación de otorgar 
la escritura el que señale el Juez otorgante, á 
cuyo efecto se establecerá un turno entre los 
Notarios residentes en la población de un modo 
aualogo al prescrito en el art. 76 del reglamento 
general del Notariado.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

.............. * ..-snrs;

Art. 4.° Para las escrituras de redención de 
censos desamortizables será designado el Nota
rio nombrado por el Ministerio de Hacienda, 
cuando lo hubiere en el punto en que haya de 
otorgarse, y en su defecto el que designen los 
interesados ó el Juez, según lo preceptuado en 
los artículos anteriores.

Art. 5.° Si fuesen varios en la misma locali
dad los Notarios especialmente designados por 
la Hacienda, se establecerá entre ellos un rigu
roso turno para el otorgamiento de dichas es
crituras.

Art. 6.° Las disposiciones de los artículos 
precedentes se entenderán sin perjuicio de lo 
que dispone el art. 10 de la ley de 11 de Julio 
de 1878, y de lo que por virtud de ella se esta
blezca en la instrucción que se dicte para su 
cumplimiento, respecto á que los redimentes de 
censos puedan cancelar estos, si lo desean, sin 
necesidad de otorgar escritura pública.

Art. 7.° Las escrituras matrices de ventas 
de bienes nacionales y redención de censos des
amortizables habrán de manuscribirse necesa
riamente, aunque ajustándose en lo posible á 
los modelos impresos que se publicarán á con
tinuación. Dichos modelos impresos podrán uti
lizarse para las primeras copias, si no se prefi
riese extenderlas manuscritas con arreglo á los 
mismos.

Art. 8.° Por el otorgamiento de la escritura 
matriz y primera copia ea las ventas pagará el 
comprador al Notario los derechos arancelarios 
siguientes:

Si el valor en el remate de las fincas ó dere
chos nos excediere de 250 pesetas, el 3 por 100 
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del precio en que sean rematados, no podiendo 
bajar en ningún caso los expresados derechos 
de 2 pesetas 50 céntimos.

Si excediere de 250 pesetas y no pasara de 
2.500, 2 pesetas por foja de matriz, sin que pue
da nunca exigirse más de 15 pesetas.

De 2.500 pesetas en adelante, 2 pesetas 50 
céntimos por foja de matriz, y como límite má
ximo 25 pesetas. , ,

Cuando en la escritura se incluyeran más de 10 
fincas, cobrará el Notario, además de los dere
chos anteriormente expresados, 50 céntimos de 
peseta por cada una de las fincas que excedan 
de dicho número, y cuyo valor en venta llegase 
á 25 pesetas, acumulándose las necesarias para 
formar esa cantidad cuando una sola no la com
ponga. ,

Art. 9.° Por el otorgamiento de la escritura 
matriz y primera copia en las redenciones de 
censos satisfará el redimente al Notario los de
rechos arancelarios siguientes:

Hasta 250 pesetas inclusive, 3 pesetas.
Desde 251 á 1.000, 6 pesetas.
De 1.001 en adelante, 2 pesetas por foja de 

matriz, y como límite máximo 10 pesetas.
Art. 10. Las escrituras de venta y las de re

dención de censos se arreglarán á los modelos 
que con los números l.° y 2.° se publican á con
tinuación de este decreto.

Art. 11. Quedan derogadas todas las diposi
ciones referentes á otorgamiento de escrituras 
de ventas y redenciones de censos de bienes na
cionales que sean contrarias á las disposiciones 
precedentes.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.— 
El Ministro de Hacienda, Manuel de Orovio.

MODELO DE ESCRITURA DE VENTA JUDICIAL, OTORGADA
EN NOMBRE DEL ESTADO.

En (este hueco para él punto), á (para el dia) 
de (para el mes) de mil ochocientos (para el año).

Ante mí D. (para el nombre del Notario), ve
cino de (para su domicilio, distrito notarial y 
nombre del Colegio á que corresponda), com
parecen:

De una parte el Sr. D. (nombre y apellidos del 
Juez), de estado..... , mayor de edad, vecino 
de..... . con cédula personal del distrito munici
pal de..... . fecha..... . núm..... , que exhibió y 
volvió á recoger, en el concepto de Juez de pri
mera instancia del distrito de....., en (para la 
provincia).

Y de la otra parte el Sr. D. (nombre y apelli
dos del comprador), de estado   de   años 
de edad, de profesión..... .  vecino de..... . con cé
dula personal expedida en......... núm   fe
cha..... . que igualmente presentó y volvió á 
recoger.

Dichos señores comparecientes se hallan con 
capacidad legal, sin que me conste nada en 
contrario, para formalizar esta escritura de ven
ta judicial, á cuyo fin hacen constar:

Que declarados en estado de venta por las le
yes dcsamortizadoras los bienes y derechos

reales pertenecientes al Estado y corporaciones 
civiles de la Nación, se instruyó expediente 
para la enajenación de la siguiente

Piuca.
(Aquí se dejará un blanco de todo lo que falte 

para terminar el pliego para la descripción de la 
finca ó fincas objeto de la venta, que incumbe 
hacer al Notario con presencia del expediente 
de subasta. Esta descripción sábese ya que ha 
de hacerse determinando la finca, su clase, sitio 
ó lugar, medida superficial, linderos por los 
cuatro puntos cardinales, además de sus núme
ros y manzana si la finca fuese urbana, expre
sión de las cargas ó de su libertad con ^ue se 
venda; y por último, como indicación del último 
título la procedencia y la fecha, libro y folio de 
la inscripción que resulte hecha á nombre del 
Estado en el Registro de la propiedad, ó lo que 
aparezca, caso de no haber inscripción del título 
á nombre del Estado ó certificación de posesión 
que en su defecto se entrega. De este modo, de
jando el referido blanco, se facilitará de la única 
manera posible la viabilidad del modelo impreso, 
puesto que si sobra hueco en blanco, el sobrante 
hasta su conclusión puede inutilizarle el Notario 
por medio de aspa ó rayas señaladas con gusto 
y curiosidad; y si por ser varias fincas ó por 
otra causa resultase insuficiente el blanco que 
contenga el pliego, se añadirá á continuación 
del mismo otro pliego en blanco, ó los que 
fueren precisos, para la descripción de los bie
nes ó derechos en la forma dicha, inutilizándose 
en la propia forma lo que sobrase hasta enlazar 
con el siguiente pliego impreso que continuará 
y principiará en parecidos términos.)

Anunciada la subasta en (para la fecha del 
Boletiu^ por la cantidad de . .. , tipo de (para la 
tasación ó capitalización), se celebró el remate 
el........de.........de 18. . . ., Quedando rematada 
en la suma de........, y adjudicándose á D....... . 
como mejor postor (aquí se dejará este hueco 
para señalarle con línea de tinta, ó poner y «ce
sionario del rematante 1)....... ,» caso de q'16
hubiese mediado cesión).

Notificada al comprador la adjudicación de la 
finca hecha por la Dirección general de Propie' 
dades y Derechos del Estado en órden del
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día....... de..........de 18........... , por dicho señor ( 
adquirente se verificó el pago de , impor
tante la cantidad de , según resulta déla car
ta de pago al efecto expedida que se tiene á la 
vista, y que á la letra dice así:

CARTA DE PAGO.

Corresponde con la carta de pago original 
unida al expediente. Y habiéndose acordado la 
posesión de la finca y el otorgamiento de la 
presente escritura de venta, usando el Sr. Juez 
de las facultades de que se halla revestido,

Otorga.
Que á nombre del Estado que representa ven

de para siempre jamas al referido Sr. D........, y 
quien del mismo haya legítima causa de suce
der, la finca anteriormente descrita, y con las 
siguientes

CONDICIONES.

1? Que la cantidad de....  que queda por 
satisfacer del precio de esta venta la pagará el 
comprador por anualidades, á contar desde esta 
fecha, y en........plazos, al respecto de (aquí se 
deja üu hueco de dos ó tres renglones, que se 
asparán después en el caso de no quedar plazos 
pendientes, ó se llenarán en la forma conve
niente).

2 .a El Estado verifica esta venta con sujeción 
á las leyes y disposiciones oficiales vigentes ó 
que puedan regir en la materia.

3 .a La tinca objeto de este contrato no se ha
lla gravada con más cargas que las manifesta
das; pero si apareciese alguna posteriomente, se 
indemnizará de su importe al comprador.

4 .a Las reclamaciones que contra esta venta 
hubieren de entablarse serán siempre en la via 
gubernativa en la forma y plazos que prescriben 
las disposiciones vigentes.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a Los compradores de fincas urbanas no 
podrán demolerlas ni derribarlas sino después 
de haber afianzado ó pagado el precio total del 
remate, y los de aquellas que contengan arbo
lados deberán prestar la fianza correspondiente 
y cumplir lo dispuesto en el art. 3. de la ley de 
3 de Enero de 1877.

7 .a El arrendamiento de las fincas urbanas 
caduca á los 40 dias después de la toma de po
sesión, y en los predios rústicos concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á dicha 
toma de posesión.

8 .“ La inscripción de este instrumento en el 
Registro de la propiedad está exento del im
puesto de traslación de dominio. Las trasmisio
nes sucesivas quedan sujetas á su pago.

9 .“ La finca enajenada por esta escritura 
queda hipotecada á la Hacienda hasta el comple

to pago de su importe y el de los intereses de 
demora en su caso.

10 . Si la finca fuese declarada en quiebra 
por taita de pago de cualquiera de los plazos, 
quedan desde luego anuladas y sin ningún va
lor ni efecto las hipotecas que sobre la misma 
haya podido constituir el comprador á favor de 
terceros.

11 . Por virtud de esta escritura trasmite en 
favor del comprador la posesión y dominio de la 
finca, de que podrá disponer libremente como 
cosa suya propia habida con justo y legítimo 
título, quedando Obligado el Estado á la evic- 
cion, seguridad y saneamiento con arreglo á 
derecho.

12 . El comprador acepta esta escritura, etc.
Al cumplimiento de lo expuesto el Sr. Juez 

obliga al Estado, y el comprador se compromete 
con arreglo á derecho.

Quedan hechas las advertencias legales en fa
vor del Estado, de la provincia y del Municipio 
por el impuesto repartido á la finca enajenada 
correspondiente á la última anualidad; y en fa
vor del asegurador, en su caso, por las dos últi
mas anualidades ó dividendos, si el seguro fue
se mútuo. '

También se advirtió por mí el Notario que la 
copia de esta escritura debe presentarse en la 
oficina liquidadora y en el Registro de la propie
dad correspondiente para la debida inscripción, 
pues que en el entretanto se verifica no será ad
mitida en los Tribunales, Consejos ú oficinas 
del Estado en perjuicio de un tercero que haya 
inscrito su derecho.

La presente escritura fué leída por mí el No
tario, mediante á que los señores otorgantes y 
testigos renunciaron al derecho de hacerlo por si.

Fueron testigos presentes al acto D. (es pre
ferible quedarse aquí, porque de este modo el 
Notario podrá concluir la escritura manuscrita, 
según que los testigos firmen ó no, y sean sólo 
instrumentales ó de conocimiento. De todos mo
dos esta conclusión, dejada en blanco, ha de ser 
de muy cortos renglones).

MODELO DE ESCRITURA DE REDENCION, OTORGADA Á *
NOMBRE DEL ESTADO.

En. á.......de.... de 18...... , ante mí D...... , ve
cino de..... , comparecen:

De una parte el Sr. D. . de estado....... ma
yor de edad, vecino de. ..., con cédula personal 
del distrito municipal de..... . fecha.......núme
ro...., que exhibió y volvió á recoger, en el con
cepto de Juez de primera instancia del distrito 
de......  en.....

Y de la otra parte el Sr. D...., de esta
do..... . do......años de edad, de profesión....... , ve
cino de..... , con cédula personal expedida en...... .  
número..... , fecha....... que igualmente presentó 
y vuelve á recoger.

Dichos señores comparecientes se hallan con 
capacidad legal, sin que me conste nada en con
trario, para formalizar esta escritura de réden- 
cion, á cuyo fin hacen constar que declarados 
en estado de redención por las leyes desamorti-
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zadoras los censos enfitéuticos consignativos y 
reservativos, los de población, los treudos, foros, 
los conocidos con el nombre de carta de gracia, 
y todo canon, renta ó presentación de análoga 
naturaleza, pertenecientes al Estado y corpora
ciones civiles de la Nación, acudió al Jefe de la 
Administración cconómioa de..,.. D......vecino 
de..., solicitando la redención do un.... impues
to sobre...................................................................  
cuya finca le pertenece por..................................

Y habiéndose instruido el oportuno expedien
te gubernativo, y resultando que ascienden los 
léditos anuales de dicho..... á la cantidad de....... , 
fueron capitalizados al tipo de.....por hallarse 
comprendido en la base..... , dando por capital 
parala redención la suma de.....; y aprobada 
esta por el Sr. Jefe de la Administración econó
mica en..... . el expresado D..... verificó el pago 
de..... , según resulta en la carta de pago al 
efecto expedida, que se tiene á la vista y que á 
letra dice así:

CARTA DE PAGO.

Corresponde con la carta de pago original 
unida al expediente.

En su consecuencia, usando el Sr. Juez de las 
facultades de que se halla revestido, otorga que 
da por redimido el.... mencionado á favor del re
ferido D.... y quien del mismo haya legítima 
causa de suceder la finca anteriormente descri
ta, quedando de consiguiente libre de la expre
sada carga, y canceladas y sin ningún valor ni 
efecto las escrituras de imposición y reconoci
miento del mismo y sus inscripciones en el Re
gistro de la propiedad. Obliga á la Hacienda 
pública á la cviccion y saneamiento de este con
trato en sus respectivos casos. Y hallándose 
presente el D... ., dueño de la finca liberada 
del.....  aceptó la redención en los términos que 
le ha sido concedida y se obliga á pagar el im
porte no satisfecho de dicha redención ....plazos 
en la forma siguiente............................... • . .

y para asegurar el cumplimiento de la obliga
ción antes referida, constituye hipoteca volun
taria sobre la finca hasta ahora acensuada por 
la cantidad de..... á que asciende el importe de 
dichos plazos, de cuya suma y el 12 por 100 de 
intereses de demora en su caso, miéntras no sea 
satisfecha, deberá responder la finca menciona
da con preferencia á cualquiera otra obligación 
real posterior á la fecha de la imposición del..... 
redimido.

Al cumplimiento de lo expuesto el Sr. Juez 
obliga al Estado, y el redimente se comprome
te con arreglo á derecho.

Quedan hechas las advertencias legales en 
favor del Estado, de la provincia y del Munici

pio por el impuesto repartido al censo redimido 
correspondiente á la última anualidad.

También se advirtió por mí el Notario que esta 
escritura debe presentarse en la oficina liquida
dora y en el Registro de la propiedad correspon
diente para la debida inscripción, pues que en 
el entretanto se verifica no será admitida en los 
Tribunales, Consejos ni oficinas del Estado en 
perjuicio de tercero que haya inscrito su de
recho.

Del propio modo advertí á los concurrentes el 
derech o que les concede la ley notarial para leer 
por sí este documento ú oírmelo leer; y convi
niendo en esto último, así lo verifiqué en alta 
voz, de que doy fé.

(.Gacela^S de Marzo de 1879.)

SEGUNDA.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Habiendo sido rectificado el pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta el taller de tejidos de esta Capital, he 
dispuesto se inserte á continuación para cono
cimiento de las personas á quienes pueda inte
resar.

La licitación tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia á las doce del dia 20 del corriente mes.

Zaragoza 6 de Marzo de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.
Pl ie g o  de coudicioues bajo las cuales se ha de sa

car á pública subasta uu taller de tejidos en el 
presidio de Zaragoza.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta para el arrendamiento de un 
taller de tejidos en el presidio de Zaragoza ten
drá lugar á las doce del dia 20 de Marzo próxi
mo ante el Gobernador civil de la provincia, con 
asistencia del Jefe del Negociado respectivo, y 
de un Notario que autorice el acto.

2 .a Para tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable haber constituido previa
mente en la Caja de la provincia un depósito en 
metálico de 500 pesetas.

3 .a El acto de la subasta dará principio á las 
doce en punto del dia fijado: durante la primera 
media hora se verificará la entrega de as pro
posiciones, que serán numeradas por e orden 
de su presentación, acompañando la carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito pre
venido. Terminado dicho plazo se procederá por 
el Notario á la lectura de las condiciones del ar
rendamiento, y á la de las proposiciones presen
tadas por su orden numérico. . .

4 .a Se declara inadmisible toda proposición 
á que no acompañe la carta de pago ó no reana 
los requisitos marcados en estas condiciones gO' 
nerales. "

5 .a Se considerará como proposición nias 
ventajosa aquella que, reportando mayores ren
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céntimos por ca^a uno de los de segunda y dos 
pesetas por cada uno de los de tercera, ocúpe
los ó no diariamente, debiendo ascender el nú
mero de operarios retribuidos, cuando ménos, á 
cien, de los que se hará la distribución siguien
te: 50 oficiales primeros, 30 segundos y 20 ter
ceros. Si excediese de 100 el número de obreros 
ocupados, la clasificación de los mismos por ca
tegorías se hará proporcionalmente, tomando 
por base la que anteriormente se fija.

Para cubrir las bajas que pudieran ocurrir, 
disfrutará siempre de 20 aprendices sin retribu
ción alguna, durante los dos primeros meses, 
trascurridos los cuales pasarán á ser oficiales 
terceros y devengarán lo asignado á los mismos.

3 .a Si no hubiere cien penados disponibles, 
que conozcan el oficio, ocupará solo los que 
existieren, satisfaciendo las cuotas marcadas se
gún sus respectivas clases. En este caso, el Co-

. mandante tendrá un especial cuidado á fin de 
que en el menor plazo posible se corra la escala 
para completarlo. , .

4 .a A fin de que sirva de estímulo al trabajo 
el contratista convendrá con los penados la gra
tificación que por separado hayan de recibir 
mensualmeute, debiendo dar parte de ella al Co
mandante para ponerlo este á su vez en conoci
miento de la Dirección general del ramo.

5 .a Las bajas que ocurran en el taller serán 
cubiertas en el mismo dia, pues por ningún con
cepto dejará de percibir el Estado mensual
mente la cantidad á que ascienden los pluses

' señalados en la condición 2.a miéntras dure el 
contrato.

6 .a Cuando el contratista quiera aumentar el 
número de operarios, solicitará autorización de 
la Dirección general de Establecimientos pena
les, expresando los que necesite y el tiempo que 
los tendrá ocupados.

7 .a Una vez admitidos los operarios en el ta
ller no podrán ser despedidos sino por una causa 
muy justificada y de acuerdo con el Jefe del Es
tablecimiento.

8 .a El importe de los pluses devengados por 
los penados y que han de quedar en beneficio 
del Estado lo ingresará el contratista en la Caja 
de la provincia el último dia del mes á que 
pertenecen y en la forma prevenida mediante 
certificación de los Jefes del Establecimiento 
entregando la correspondiente carta de pago en 
la Mayoría del penal.

9 .a Los enseres y útiles propios para el ta
ller de tejidos existentes en el presidio de Za
ragoza pertenecientes al Estado, se entregarán 
por inventario al contratista, siendo obligación 
suya el devolverlos en buen estado de uso el 
dia que finalice el contrato. ,

10 . Si los efectos á que se refiere la anterior 
condición no son bastantes para dar ocupación 
al número de penados que d^be ocupar, será de 
cuenta suya la adquisición de los que necesite, 
y el practicar las obras que requiera el plan
teamiento del taller; en la inteligencia de que 
al finalizar el contrato han de quedar las obras 
á beneficio del Estado, sujetándose el contratis
ta, en su ejecución, á las reglas que determina

dimientos al Estado, se comprometa á la vez á 
sostener mayor número de penados.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles, se procederá en el acto á 
una nueva licitación oral por espacio de 15 mi
nutos entre los autores de ellas únicamente, y 
si no quisieren mejorarla ó se hallasen ausentes, 
se tendrá como más ventajosa la de aquel que 
la hubiere presentado primero. ,

7 .° Acto continuo adjudicará el Gobernador 
el remate provisionalmente á favor de la propo
sición más ventajosa, y mandando extender tes
timonio de todo ¡o actuado, sé*remitirá á la Di
rección general de Establecimientos penales. El 
depósito correspondiente á la referida proposi
ción quedará subsistente, y se devolverá á los 
demás licitadores sus respectivas garantías.

8 .a Aprobado definitivamente el remate se 
ampliará el depósito hasta la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico, que como fianza para res
ponder del contrato se han de imponer en la 
Caja de la provincia á disposición de la Direc
ción general del ramo. , .

9 .a' El contrato se elevará á escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
le notifique la orden de la adjudicación defini
tiva, siendo de su cuenta los gastos de la indi
cada escritura y los de dos copias que se saca
rán, una para la Dirección general de Estable
cimientos penales y otra para la Comandancia 
del presidio, quedando el contratista, en el caso 
de no cumplir esta condición, sujeto á la res
ponsabilidad que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

10 . La subasta se anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, diez dias ántes por lo 
ménos del fijado para su celebración; y el pliego 
de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la misma, se hallarán de manifiesto en el ne
gociado correspondiente del Gobierno de pro
vincia todos los dias no feriados, desde las once 
de la mañana á la una de la tarde, hasta el an
terior al en que haya detener lugar la licitación.

11 . Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente:

«D... . F. de T., vecino de....... enterado del plie
go de condiciones para el arrendamiento de un 
taller de tejidos en el presidio de Zaragoza, se 
compromete á tomarlo á su cargo por el tiempo 
que se fija, satisfaciendo mensualmente al Es
tado y en la forma prevenida la cantidad de...... 
pesetas céntimos por cada oficial de prime
ra,  pesetas.......céntimos por cada uno de 
segunda, ........pesetas....... céntimos por cada 
uno de tercera, aceptando en un todo las con
diciones establecidas.»

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL ARRENDA
MIENTO.

,l-a Se arrienda en pública subasta, por el 
término de seis años, á contar desde el dia del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, 
un taller de tejidos en el presidio de Zaragoza.

2 .a El contratista satisfará, por lo ménos 
sensualmente para el Estado, cinco pesetas poi
cada oficial de primera clase, tres pesetas 50
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la Dirección general de Establecimientos pena
les, con el fin de que obtengan la seguridad y 
condiciones apetecibles.

11. La vigilancia del taller, en cuanto al or
den y cuidado de los enseres, estará á cargo del 
que designe el Contratista, bajo la inspección 
inmediata de los Jefes del presidio, á quienes 
corresponde por ordenanza.

12. Para la seguridad de las herramientas y 
efectos del taller podrá adoptar el contratista 
las disposiciones que juzgue oportunas, ponien
do llaves dobles, de las cuales conservará una, 
quedando la otra como las demás del Estable
cimiento en poder del Comandante, el que ve
lará con todos los empleados para que no sufran 
menoscabo los intereses del contratista.

13. Si para la seguridad de los penados, ó 
con cualquier otro objeto, hubiese necesidad de 
practicar algún reconocimiento ó tomar deter
minadas medidas, el contratista estará obligado 
á franquear el local y sus accesorios en el mo
mento que á ello se le requiera por los emplea
dos del presidio.

, 14. La dirección de los trabajos será exclu
siva del contratista ó su representante, pero este 
no podrá ocupar penado alguno fuera del Esta
blecimiento ni admitir en el taller á los que no 
pertenezcan al mismo, pues en el caso de ha
cerlo fraudulentamente y una vez comprobado el 
hecho, la Dirección general de Establecimientos 
penales podra imponerle una multa de 20 á 100 
pesetas, según la gravedad del abuso, sin per
juicio de que el contratista abone por separado 
lo que hayan devengado los penados admitidos 
en tales condiciones.

15. Todos los dias serán de labor ménos los 
de tiesta entera y los que exceptúan las instruc
ciones; y las horas de trabajo serán diez desde 
l.° de Abril hasta el 30 de Setiembre y ocho en 
los meses restantes.

16. Si ocurriese algún caso imprevisto, como 
peste, guerra, incendio ú otro cualquiera ajeno 

• á la voluntad del contratista que le impida con
tinuar los trabajos, queda dispensado de todo 
pago miéntras duren las circunstancias que lo 
motiven, y sin que dicha interrupción dé lugar 
á otra indemnización en el caso de acordarlo la 
Dirección del ramo que á la prorogacion del con
trato por el tiempo que estuviese sin funcionar 
el taller.

17. La Dirección general de Establecimientos 
penales podrá dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesario, con motivo 
de variarse el légimen penitenciario. En tal caso 
se concederá al contratista un plazo de cuatro 
meses para que el taller quede libre y pueda 
disponerse acerca del mismo por la Dirección.

18. La Dirección general de Establecimien
tos penales se reserva la facultad de con
tratar en el presidio de Zaragoza otro ó más 
talleres de la misma clase del que se trata; pero 
en la inteligencia de que el tipo por hombre no 
ha de ser menor que el tijado en este arrenda
miento y en la de que el nuevo contratista no 
ha de poder aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de este contrato.

_ 19. Si se solicitase otro taller de la misma 
clase que el que se trata, el arrendatario defuna 
ahora se subasta tendrá derecho á tomarla 
gando el número de penados que ofrezca paíar 
el solicitante al precio mismo estipulado eu el 
presente arriendo, siempre que cuando ménos 
lo falte un año para terminar su compromiso v 
sólo en el caso de no aceptarlo se sacará á pú
blica subasta el nuevo taller. p ■

20. Si la Dirección general de Establecimien
tos penales tuviese necesidad de ocupar los pe
nados del referido taller en cualquier objeto, ó 
destinarlos á obras ó reparación del editicio que
da el contratista libre de abonar la cantidad cor
respondiente á los que pierdan todo el tiempo 
que dejen de trabajar en beneticio suyo, pero uo 
servirá de razón para prorog ir el contrato, el 
cual terminará cuando marca la condición 1.a La 
Dirección se reserva la facultad de trasladar los 
confinados de un presidio á otro sin que el con
tratista pueda reclamar contra ella.

21. Al cumplimiento de lo prevenido en to
das y en cada una de las condiciones fijadas eu 
este contrato y muy especialmente á la marcada 
en la 7.1, queda afecta la fianza de que habla la 
9.a de las generales, de cuya cantidad podrá 
también incautarse el Estado, si el contratista 
no tuviese íuucionando el taller con el número 
de hombres que se hubiese estipulado dentro 
del término de un mes, á contar desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura.

22. Habrá lugar á rescindir desde luego el 
contrato con pérdida total de la fianza si el con
tratista dejase trascurrir 15 dias sin haber satis
fecho la cantidad á que se halla obligado y debe 
efectuar, como se previene en la condición 7.a 
de las particulares del arrendamiento.

Madrid 20 de Febrero de 1879.—El Director 
geneial, Francisco Santa Cruz.—Es copia.

SECCION QUINTA.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Dirección general 
de los Registros civil y de la Propiedad y del 
Notariado, en el distrito de la Audiencia de este 
territorio, se ha de proveer por traslación en
tre los Notarios que la soliciten y se hallen eo 
las condiciones marcadas para los aspirantes al 
t rcero de los turnos señalados en el art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado, la Notaría 
vacante en Magullón, partido judicial de Borja.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta directiva de este Cole
gio, dentro de 30 dias naturales, á contar desde 
el siguiente en que se inserte la convocatoria en 
la Gaceta de Madrid.
, Zaragoza 28 de Febrero de 1879.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillón.—El Secretario, Sabi
no de Navas.

M.C.D. 2022
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COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 7 del corriente, dice á esta Oficina de mi 
cargo lo siguiente:

«Para el acto de la recogida de cédulas decla
raciones de riqueza y ulteriores procedimientos 
sobre el mismo, ha acordado esta Dirección ge
neral las disposiciones siguientes:

1 .a El dia 17 del corriente se procederá á la 
recogida de cédulas en todos los pueblos del 
Reino donde este acto no se haya realizado ya 
conforme á los diversos plazos que hayan con
cedido las respectivas Juntas municipales y Co
misiones de evaluación.

2 .a Todas las personas que no devuelvan á 
los Agentes de la Administración las cédulas ya 
extendidas cuando estos se presenten á reco
gerlas, quedan obligadas á presentarlas en di
chas Corporaciones.

3 .a Se concede para estos casos el plazo de 
todo el mes de Abril próximo, y en su virtud 
los que todavia no hayan cumplido dentro del 
mismo con la presentación de sus declaraciones 
quedan incursos en las responsabilidades esta
blecidas por el reglamento, y se procederá á 
formar de oñcio las respectivas declaraciones á 
costa de los causantes.

4 .a El plazo de que trata la disposición an
terior no se refiere á las personas cuyas decla
raciones sean negativas, por no deber consignar 
en las cédulas más que la circunstancia de no 
poseer fincas, en la forma determinada por el ar
ticulo 54 del reglamento.

5 .a En las listas formadas para distribuir las 
cédulas y que han de servir para recogerlas, se 
hará constar como previene el Reglamento, las 
faltas de todos los que no entreguen ya exten
didas aquellas á los Agentes, y durante el cita
do plazo hasta fin de Abril, anotarán también 
en ellas las Juntas municipales y Comisiones de 
evaluación las de las personas que se presenten 
á entregarlas, para conocer después las que ha
yan faltado en definitiva á esta presentación, y 
proceder á lo que haya lugar.

Sírvase V. S. disponer que esta circular sea 
publicada inmediatamente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia, y por los demás medios usua
les en la capital y pueblos, acusando recibo de 
ella, á vuelta de correo sin falta.»

Lo que me apresuro á poner en conocimiento 
de todos los interesados en este tan importante 
servicio, y de las Juntas municipales de la pro
vincia.

Zaragoza 10 de Marzo de 1879.—Carlos Cor
tés y Morales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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